
  

INFORME DE COMISARIO 

A los señores Accionistas del: 

Hotel Real Audiencia S.A. 

En mi calidad de Comisario del Hotel Real Audiencia S.A. y en cumplimiento a la función que me asigna 
el Art.279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que he examinado el Balance General y el 
Estado de Resultados de la compañía al 31 de diciembre del 2010. 

Mi revisión fue en base a pruebas selectivas, la investigación de las evidencias que soportan las cifras y 

revelaciones en los estados financieros, incluyó también la evaluación de los Principios de Contabilidad 
utilizados, disposiciones legales emitidas en la Republica del Ecuador y las estimaciones significativas 
efectuadas por la gerencia, así como la evaluación de la presentación de los estados financieros en 
general. Considero que mi examen provee una base razonable para expresar una opinión. 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Resolución N” 91-1-0014 de la Superintendencia de Compañías 

debo indicar 

1.- Cumplimiento de Resoluciones 

Atendiendo a las resoluciones determinadas por el Art.279 de la Ley de Compañías y de acuerdo con lo 

requerido por las normas legales vigentes, informamos que: 

a.- Revisadas las resoluciones adoptadas por la Junta General de Accionistas y Juntas de 
Directorio es mi opinión, que la Administración a dado cumplimiento a todas las resoluciones allí 

adoptadas. Además considero que se ha dado cabal cumplimiento todas a las obligaciones legales, 
estatutarias y reglamentarias que rigen para una sociedad anónima. 

b.-Los Libros de Actas de Juntas de Accionistas así como también su correspondiente de 
Expedientes, han sido llevados y se conservan de conformidad a las disposiciones legales. 

. . . AAA 

c.- Los títulos de acciones y sus talonarios, se encuentran actualizados a mayo del 2008, dando 

así cumplimiento con los Arts. 187 -188 -189 de la Ley de Compañías. 

2.- Procedimiento de control interno 

Como parte del examen efectuado, realice una revisión al sistema de Control Interno de la compañía, en 
el alcance que considere necesario para evaluar dicho sistema, tal como lo requieren las Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas, bajo las cuales el propósito de la evaluación permite determinar la 
naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que son necesarios aplicar, para 
expresar una opinión sobre los Estados Financieros examinados. Mi estudio y evaluación del sistema de 
control interno contable, efectuado con el propósito antes mencionado, no presenta ninguna condición que 

constituya una debilidad sustancial de dicho sistema. 

3.- Registros legales y contables 

En base de los resultados obtenido al aplicar selectivamente procedimientos de revisión, considero que la 
documentación contable, financiera y legal de la compañía, cumple con los requisitos que determina la 
Superintendencia de Compañías, el Servicio de Rentas Internas, IESS, entre otras, en cuanto a su 

conservación y proceso. 
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Los respectivos registros contables se mantienen debidamente 

significativa que deba ser revelada. 

   
     

  

   

    



  

Una compilación del Estado de Resultados por el periodo que termino al 31 de diciembre del 2010 es 
como sigue: 

En este ejercicio económico, los ingresos operacionales ascienden a USD $ 192.612,94 mientras que los 
egresos suman USD $ 189.900,21 arrojando una utilidad de USD $ 2.712,73 la misma que al restar el 
15% de participación de los empleados, y el 25% de Impuesto a la Renta, deja una utilidad liquida a 
repartirse entre los accionistas de USD $ 1.729,37 

Considero y es mi opinión, que el examen efectuado a los estados financieros, reflejan razonablemente la 

situación financiera y de resultados de todas sus operaciones, por lo tanto son aceptables en su 
generalidad. 

Quito, 31 de Marzo del 2011 

Atentamente 

MEZZO 

Rosario Viteri 

Comisario 
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